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URGE ÁLVAREZ CIBRIÁN A LAS AUTORIDADES A ATENDER LA 
EXPLOTACIÓN LABORAL EN LOS CAMPOS AGRÍCOLAS DE JALISCO 

Al constatar las condiciones de trabajo indignas que persisten en algunos campos 
agrícolas de la entidad, el presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 
Jalisco, Felipe de Jesús Álvarez Cibrián, aseguró que aún está vigente la 
Recomendación 15/98, emitida por violaciones a los derechos a la igualdad y al trato 
digno, a la protección de la salud y a disfrutar de un medio ambiente sano y 
ecológicamente equilibrado, e hizo un urgente llamado a las autoridades competentes 
para atender este problema, en el que también está involucrada y afectada la niñez 
indígena mexicana. 

      En gira de trabajo por el municipio de Cihuatlán, el ombudsman visitó un campo 
agrícola, acompañado del director de Inspección y Vigilancia de la Secretaría del 
Trabajo, quien acudió al lugar en respuesta a las medidas cautelares dictadas por este 
organismo el día anterior, luego de que un medio de comunicación publicara que existe 
explotación laboral de tres mil hombres, mujeres y niños, que trabajan en la cosecha de 
chile. Al respecto, reconoció que la industria agropecuaria es una importante fuente de 
empleo, pero advirtió que se tiene que dar en condiciones dignas, con respeto a sus 
derechos laborales y humanos, de lo contrario se podría estar cometiendo el delito de 
trata de personas. 

      Celebró que el Poder Legislativo ya esté ocupado en ello y confió en que será ágil el 
proceso de aprobación de la Ley Estatal para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Trata de 
Personas. Urgió a las autoridades competentes a abocarse a resolver este grave 
problema que afecta a miles de indígenas de diversas partes del país, quienes se ven en 
la necesidad de trabajar aun cuando las condiciones sean infrahumanas. 

      El ombudsman fue contundente al afirmar que el tema está en la agenda 
institucional de la Comisión, y por ello se le dará un seguimiento puntual, pues está 
conciente de que hay otras épocas del año cuando el problema se agrava. “Estaremos 
aquí cuantas veces sea necesario”, subrayó. 

      Dijo que es tiempo de que las autoridades muestren voluntad política y realicen en 
forma determinante su función de vigilancia e inspección. Se congratuló de que la 
Secretaría del Trabajo haya tomado cartas en el asunto de inmediato, por conducto del 
Director de Inspección y Vigilancia, quien asumió el compromiso de realizar una 
supervisión permanente por toda la zona. 
 
      Reconoció el apoyo e interés de los medios de comunicación y las organizaciones de 
la sociedad civil que han investigado el tema y han aportado información para poner el 
tema en la palestra.  



      La Recomendación que emitió la CEDHJ en 2008 sobre el tema de la explotación 
laboral fue dirigida al entonces gobernador del Estado, a los secretarios general de 
Gobierno; de Salud; Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social y Vialidad y 
Transporte, así como a los directores del Trabajo y Previsión Social, de la Comisión 
Estatal de Ecología y de la Unidad Estatal de Protección Civil. 

      Durante su gira de trabajo por el sur de Jalisco, Felipe Álvarez Cibrián se reunió con 
el rector del Centro Universitario de la Costa Sur de la Universidad de Guadalajara, 
Carlos Orozo Santillán, con quien firmó un convenio de colaboración para establecer las 
bases para la coordinación entre ambas instituciones en el ámbito académico, científico, 
cultural y de difusión de los derechos humanos. Orozco Santillán ofreció el apoyo de 3 
300 alumnos y 350 maestros para trabajar como aliados de la Comisión en este objetivo. 

      Como parte del programa de vinculación con los organismos civiles, también se 
reunió con representantes de doce organizaciones que trabajan por los derechos 
humanos en la región, entre las ellas: Asistencia a la Familia en Cihuatlán, Puertas 
Abiertas, Recursos para Apoyo a Personas en Riesgo y Centro Comunitario y de Salud 
Tiopa Tlamextli. Dijo que en la zona metropolitana hay comunicación y coordinación 
con 200 organizaciones de la sociedad civil y que este año la CEDHJ fortalecerá su 
relación con las que trabajan en los municipios del interior.  
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